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Antecedentes

Esta segunda estimación de estadísticas migratorias se
presenta en el marco de la colaboración entre las
instituciones del Estado vinculadas a la elaboración,
procesamiento y análisis de estadísticas relacionadas con
los desplazamientos de personas nacionales o extranjeras
por el territorio nacional.

El trabajo fue impulsado por el Departamento de
Extranjería y Migración y el Instituto Nacional de
Estadísticas, en colaboración con la Policía de
Investigaciones, el Ministerio de Relaciones Exteriores y el
Servicio de Registro Civil e Identificación.

ANTECEDENTES



Antecedentes

• En Chile, durante los últimos años se ha intensificado el fenómeno migratorio, instalándose la
migración como un tema de alto interés público.

• Para abordar ese fenómeno se ha desarrollado un trabajo interinstitucional orientado a la creación
de un sistema de estadísticas migratorias, cuyo objetivo ha sido generar información de alta
calidad para la definición de políticas publicas y la realización de estudios e investigaciones sobre la
temática migrante.

• Esta segunda versión entrega la información de las personas extranjeras residentes habituales en
Chile al 31 de diciembre de 2019. Esta estimación incorpora una serie de mejoras que permiten
realizar una actualización de la medición, resguardando la comparabilidad de la serie.
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ANTECEDENTES

El objetivo general del trabajo fue:

Estimar el número de personas extranjeras residentes en Chile al día 31 de diciembre de 2019, a través de
la integración de datos censales y registros administrativos de los servicios asociados al proceso migratorio.

Los objetivos específicos fueron:

1. Obtener una estimación del número de personas extranjeras en Chile al 31 de diciembre de 2019.

2. Caracterizar a las personas extranjeras en Chile al 31 de diciembre de 2019, a nivel nacional, según 
sexo, tramo de edad y país.

3. Conocer las variaciones en las estimaciones de personas extranjeras en Chile 2018-2019, a nivel 
nacional, según sexo, tramo de edad y país.

4. Profundizar el desarrollo de la metodología para la estimación de población extranjera en Chile.



ANTECEDENTES

Hay dos grandes formas de medición de la migración en Chile:

• Medición que busca determinar el movimiento de las personas respecto a una residencia
habitual de origen, y para lo cual se ha utilizado como forma estándar tanto en los censos
como en las encuestas de hogares, la pregunta de orden demográfico sobre el lugar de
residencia de la madre al momento de haber nacido.

• Medición proveniente de registros administrativos que se vincula con la nacionalidad de las
personas, esto es, aquellas que no tienen la nacionalidad chilena, por lo que deben obtener
un permiso para residir de forma regular en nuestro país.



ANTECEDENTES

Según el glosario de Derecho Internacional de la Organización Internacional para las
Migraciones, la “migración internacional es el movimiento de personas que dejan su país de
origen o en el que tienen residencia habitual, para establecerse temporal o permanentemente
en otro país distinto al suyo. Estas personas para ello han debido atravesar una frontera” (OIM,
2006).

La definición anterior presenta dos acepciones importantes: movimiento a través de frontera y
residencia habitual.

De este modo, en el marco de la presente estimación, por persona extranjera residente se
define a aquellas personas nacidas en el extranjero residentes habituales en Chile o que sean
solicitantes de un permiso de residencia en el país.
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FUENTES DE INFORMACIÓN

1. Censo 2017: el Instituto Nacional de Estadísticas entrega la información del total de inmigrantes (stock
acumulado) que se encuentran en el país en un momento determinado.

2. Registros de solicitud y otorgamiento de residencias temporales y definitivas en Chile: el Departamento de
Extranjería y Migración mantiene un registro de las personas extranjeras que solicitan residir temporal o
definitivamente en el país.

3. Registros de otorgamientos de visas consulares: el Ministerio de Relaciones Exteriores registra a través de
sus Consulados y Embajadas los permisos de residencia otorgados a extranjeros a través del Sistema de
Atención Consular.

4. Registros a partir del control fronterizo: la Policía de Investigaciones mantiene un registro de ingreso y salida
tanto de extranjeros como de nacionales, a través de la información que es capturada en los pasos fronterizos
habilitados (terrestres y aéreos)

5. Registro de defunciones: el Servicio de Registro Civil e Identificación registra las defunciones ocurridas en el
país tanto de personas nacionales como extranjeras.
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DISEÑO METODOLÓGICO

Personas nacidas en el 
extranjero residentes 

habituales 

Censo 2017

19-4-17

"Stock censal"

Personas en Registros 
Administrativos que 

permanecen en Chile

20-4-17 a 31-12-19

"Flujo RRAA"

Estimación de 
personas 

extranjeras 
residentes 

habituales en 
Chile

Metodología de estimación de población extranjera: procedimientos generales para cada componente

CENSO:
1. Ajuste al stock censal por omisión y envejecimiento.

RRAA
2. Las personas que se encuentran residiendo y no han salido del territorio nacional (Policía de Investigaciones).
3. Las personas que no han fallecido y se mantienen como residentes en el país (Servicio de Registro Civil e

Identificación).
4. Las personas que obtuvieron una visa consular otorgada por el Ministerio de Relaciones Exteriores.



DISEÑO METODOLÓGICO

Principales mejoras en la estimación 2019.

En el caso del censo se cuenta actualmente con:

• La posibilidad de aplicar la omisión comunal, proveniente de las estimaciones y proyecciones de población, a la 
estimación de personas extranjeras, permitiendo construir el total nacional a partir del agregado de comunas*.

• Mayor desagregación del país de origen (de 17 a 21 categorías) para albergar los principales países presentes en 
censo y registros.

En el caso de la integración de registros administrativos se ha avanzado en:

• La base de datos de registros administrativos con fines estadísticos ha sido complementada con información de 
documentos de identificación, lo que aumenta la precisión de la integración con instituciones vinculadas al flujo 
migratorio.

 Los datos de RUN fueron actualizados con información correspondiente a Servicio de Registro Civil e 
Identificación. 

 Los datos de pasaporte se utilizó el último pasaporte registrado en extranjería. 

• Se ha avanzado en la depuración de información errónea o faltante respecto a la variable fecha de nacimiento. 

*Esta mejora, en conjunto con efectos de redondeo, origina una modificación en las estimaciones originales publicadas para el año 2018. A efectos de la 
comparabilidad de resultados, la publicación contempla la presentación de las cifras actualizadas estimadas por el INE para 2018 y 2019.



DISEÑO METODOLÓGICO

Stock
• Se obtuvo la cifra de personas nacidas en el extranjero y residentes de la base de datos del Censo 2017 para 21 categorías de país de 

nacimiento.  
• Se envejeció la población en dos años de edad y, luego, dicha variable se agrupó en quinquenios. 
• Se aplicó ajuste por omisión censal comunal según sexo, con el objetivo de ajustar la población extranjera. 
• Se aplicó la estructura envejecida dos años al total obtenido luego del ajuste por omisión según sexo. 
• Se redondearon las cifras a cero decimales. 
• Se suman las comunas para elaborar el total comunal.

Flujo
Se obtuvo el número de personas que habiendo ingresado al país en fecha posterior al momento censal (19-abril-2017), han realizado un
primer trámite en el DEM.
• Se determinó quiénes entre estas personas presentan como último movimiento migratorio al 31 de diciembre de 2019, una salida del

país.
• Se determinó quiénes entre estas personas han fallecido hasta 31 de diciembre de 2019.
• Se descontaron todas aquellas personas que declararon una visa consular al momento de realizar su primer trámite en el DEM, cuyo

pasaporte no estuviera registrado en el DEM.
• Se agregaron las personas que obtuvieron visa consular desde el día posterior al momento censal.

La estimación de residentes corresponde a la suma de los resultados de cada uno de estos grupos, de acuerdo a los niveles de
desagregación que se han definido, es decir, sexo, tramo de edad quinquenal y país.

Resumen del procedimiento 



Resultados tratamiento Stock censal

DISEÑO METODOLÓGICO

Inmigrantes internacionales censados ajustados por 
omisión comunal según sexo

 A partir del ajuste por omisión censal  se obtienen 782.471 inmigrantes internacionales.

 Mediante integración de registros administrativos se determinaron 710.051 personas 
extranjeras residentes entre el 20 de abril de 2017 y el 31 de diciembre de 2019.

Resultados tratamiento del flujo

Personas extranjeras  en registros administrativos  
posterior a fecha censal

Notas: la información de permisos de residencia del DEM y MINREL
contabiliza 796.761 personas extranjeras que tuvieron ingreso al país
posterior a la fecha censal. De esas personas se determinó con datos PDI y
de Servicio de Registro Civil e Identificación que 710.051 personas
extranjeras son residentes en Chile al 31 de diciembre de 2019.

Personas con permisos de 
residencia

Flujo migratorio 
consolidado

Total 796.761 710.051

Hombres 420.490 375.187

Mujeres 376.271 334.864

Población censada Población corregida 

Total 746.465 782.471 

Hombres 369.142 388.589 

Mujeres 377.323 393.882 

Notas: la población corregida se construyó mediante la aplicación
de la omisión comunal por sexo a 21 categorías de país de origen
(considerando el otro país y el no declarado), la suma de las
comunas construyeron el total nacional.



Temas de la presentación

Antecedentes

Fuentes de información

Diseño metodológico

Resultados

Temas de la presentación



RESULTADOSRESULTADOS

Estimación de personas extranjeras residentes habituales 
en Chile, según sexo. 31 de Diciembre 2019

Se estimaron 1.492.522 personas
extranjeras residentes en Chile al 31
de diciembre de 2019.

Esta cifra representa un aumento
absoluto de 242.157 personas y un
aumento relativo de 19,4% respecto
del año 2018, en donde la cifra
estimada se situó en 1.250.365
personas*.

En 2019, de las personas extranjeras 
763.776 son hombres y 728.746 son 
mujeres.

51,2%

48,8% Hombre

Mujer

* Se actualizó a partir de la información de la omisión censal comunal, la cual no estaba disponible en el momento de la elaboración de la estimación anterior.
Para más información ver informe metodológico. 



Pirámide Poblacional de personas extranjeras estimadas 
residentes habituales en Chile, 2018-2019

Un 58,9% de la población estimada 
se concentra entre los 20 y 39 años.

La variación más marcada se produce 
en el tramo entre 20 y 24 años con 
una disminución de su proporción en 
1,1 puntos porcentuales respecto de 
2018.

RESULTADOS
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RESULTADOSRESULTADOS

Número de personas estimadas según país, 31 de diciembre 2019

La comunidad venezolana 
aumenta hasta alcanzar el 
30,5% del total de personas 
extranjeras residentes 
consolidándose como la más 
prevalente. 

Más atrás figura la 
comunidad peruana con un 
15,8%, la haitiana con un 
12,5% y la colombiana con 
un 10,8%.

3.534   

48.384   

5.987   

6.075   

6.296   

9.689   

10.380   

10.520   

15.696   

16.253   

18.477   

19.980   

20.080   

22.524   

41.403   

79.464   

120.103   

161.153   

185.865   

235.165   

455.494   

 -  50.000  100.000  150.000  200.000  250.000  300.000  350.000  400.000  450.000  500.000

No Declarado

Otro País

Paraguay

Italia

Uruguay

Alemania

México

Francia

China

Cuba

Estados Unidos

Brasil

República Dominicana

España

Ecuador

Argentina

Bolivia

Colombia

Haití

Perú

Venezuela



RESULTADOS

• Aumenta la población extranjera residente habitual en Chile en un 19,4% alcanzando un
total de 1.492.522 personas al 31 diciembre de 2019.

• La comunidad de Venezuela aumenta un 57,6%, muy por encima del resto de los colectivos.

• Los principales cinco colectivos de las personas extranjeras residentes en Chile provienen
de Venezuela (30,5%), Perú (15,8%), Haití (12,5%), Colombia (10,8%) y Bolivia (8,0%) los
cuales concentran el 77,6% del total.

• Tanto en el año 2018 como en 2019 se aprecia una mayor proporción de hombres que de
mujeres, pero con una disminución de la relación de masculinidad, la cual pasó de 106,4
hombres por cada cien mujeres en 2018 a 104,8 hombres por cada cien mujeres en 2019.

RESULTADOS



El documento con las decisiones metodológicas y el detalle de los resultados se encuentran 
disponibles en las páginas web  www.ine.cl y en https://www.extranjeria.gob.cl/

http://www.ine.cl/
https://www.extranjeria.gob.cl/

